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RESPUESTA A SU REQUERIMIENTO NR 2023-00483 - SU RAD 2021-00047

Desde Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Antioquia - Medellín
<j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Fecha Mar 4/02/2025 16:53
Para Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellín <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (935 KB)
71IncorporaRequiereJuzgados202100047.pdf; Informando Numero de Radicado Nuestro para dar tramite.pdf; 2023-00483
Respuesta Requerimiento Juzgado 15 CctoMed.pdf; 06AutoLibraMandamientoyOficio.pdf;

Cordial Saludo. 

Se adjunta Respuesta a Requerimiento de auto 29 de enero de 2025:

Su radicado:  05001-31-03-015-2021-0047 00

Nuestro Radicado: 05001418900520230048300

Juzgado 5º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Calle 39 C # 109-24 Segundo Piso
Casa de Justicia -20 de Julio 

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende
llamar su atención sobre aspectos relevantes.  No está relacionado con el tono de voz ni con el
estado de ánimo

De: Juzgado 15 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de enero de 2025 1:37 p. m.
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - An�oquia - Medellín
<j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - An�oquia -
Medellín <j11pqccmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Comunica auto Rdo. 202100047
 
Buenas tardes, 
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Se comunica auto que REQUIERE a los Juzgados Quinto y Once de Pequeñas Causas y Competencia
Múl�ple de Medellín, a fin de que se sirvan aportar el oficio 288 del 07 de marzo de 2023, y la
constancia de haber enviado a este despacho, en el menor �empo posible, para proceder de
conformidad.

Cordialmente, 

NICOLÁS BERNAL GARCÍA
Secretario
Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín
 
Email: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 604-232-8525 ext 2015
Cra. 52 42-73 Piso 13, oficina 1309
Ed. José Félix de Restrepo Medellín-Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

5/2/25, 10:14 a.m. Correo: Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADViNTgzMzY0LWQ0OTMtNDU3NS1iOTQyLTAxMDdiOTU1OGQxYwAQAMw1ROWkfy1BiHnpuwjSBD… 2/2



Calle 39 C Nro. 109-24 Casa de la Justicia- 20 de julio (2do Piso) 
e- mail j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (034) 3855555 ext 6539 
 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE (20 DE JULIO) 

 

Oficio N° 073 
 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Señores  

Juzgado 15° Civil Circuito de Oralidad 
Medellín - Antioquia  
 

 

Asunto: Respuesta Requerimiento auto 29 de enero de 2025  
Su radicado:  05001-31-03-015-2021-0047 00 

Nuestro Radicado: 05001418900520230048300 
 
    
Por medio del presente, en atención al auto proferido por su Despacho el pasado 29 de 

enero (mediante el cual nos requieren a fin de que brindemos información sobre el 

Oficio N° 288 del 07 de marzo de 2024), se advierte que revisado el expediente 

electrónico 2023-00483 y la bandeja institucional, no obra dentro del plenario 

constancia de que la parte ejecutante hubiese radicado dicho oficio ante la entidad 

correspondiente. 

 

Lo anterior, por cuanto en este Despacho Judicial todos los oficios elaborados quedan 

por cuenta de la parte interesada radicarlos ante la entidad correspondiente. 

 

Dentro del proceso 2023-00483 se libró mandamiento de pago el 07 de marzo de 2023 

y se elaboró el oficio N° 288 de misma fecha en el PDF de la providencia, a fin de que 

la parte interesada lo radicara ante la entidad correspondiente, dado que por alta carga 

laboral este Despacho Judicial no radica ningún tipo de oficio a ninguna de las 

entidades tales como, cajeros pagaderos, registro de instrumento públicos, cámara de 

comercio, secretaria de movilidad, policía nacional de automotores, entidades 

financieras, fondos de pensiones, despachos judiciales y demás dependencias, etc. 

 

En ese sentido, estaba en cabeza de la parte actora radicar el oficio N° 288 del 07 de 

marzo de 2024 ante el Juzgado 15° Civil Circuito de Oralidad de Medellin. No obra 

dentro del plenario prueba de que la parte actora haya realizado dicho trámite, y se 

desconocen las razones por las cuales no realizó gestión alguna respecto dicha medida 

cautelar. Tampoco existen memoriales de impulsos relacionados con dicha medida 

cautelar. 
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Teléfono: (034) 3855555 ext 6539 
 

 
 

 

El proceso 2023-00483, conforme lo dispuso el Acuerdo No CSJANTA24-222 del 15 

de agosto de 2024 emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia “Por 

el cual se determina la redistribución de procesos para el recién creado juzgado 011 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Acuerdo PCSJA23-12124 del 19-12-23) y se define 

su zona de atención” fue remitido al Juzgado Once (11) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín, para lo de su competencia, por lo que el trámite 

correspondiente de dicho proceso está ahora en cabeza de otro Juzgado. 

 

No obstante, procede el Despacho a remitirles el oficio N° 288 del 07 de marzo de 

2024 para los fines pertinentes. 

 

 

Muchas gracias por la atención y colaboración prestada. 

 

 

Atentamente, 

 
 

Mariana Londoño Blandón 
Secretaria 



 

 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

MEDELLÍN (CASA DE JUSTICIA -20 DE JULIO) 

 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO Ejecutivo Mínima Cuantía  

EJECUTANTE María Silvia Rios Rios  

C.C. 32.529.433 

EJECUTADO Luz Amparo Restrepo Londoño  

C.C. 42.983.513 

RADICADO 05001 41 89 005 2023 00483 00 

INTERLOCUTORIO N° 392 de 2024.  

DECISIÓN Libra Mandamiento de Pago – Decreta Embargo. 

 

Previa revisión de la demanda que antecede, se advierte que la misma reúne las exigencias de los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, y los documentos aportados como base de 

recaudo prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 ibídem, en armonía con 

lo previsto en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio.  

 

EL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso Ejecutivo a favor 

de MARIA SILVIA RIOS RIOS y en contra de LUZ AMPARO RESTREPO LONDOÑO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($34.610.000), 

por concepto de capital, más los intereses moratorios causados desde el 11 de enero de 

2023 a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera y hasta el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO que persigue la señora LUZ AMPARO RESTREPO 

LONDOÑO quien se identifica con cédula de ciudadanía N°42.983.513, en el proceso declarativo 

de responsabilidad civil extracontractual adelantado en el juzgado 15 civil del circuito de Medellín, 



 

 

bajo el radicado No. 0500131030-15-2021-00047-00, proceso que tuvo sentencia de primera 

instancia favorable a la señora LUZ AMPARO y que actualmente se encuentra a espera de decisión 

de segunda instancia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte demandada atendiendo los 

lineamientos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 o lo dispuesto en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso,  indicándole  que tiene un término de cinco (5) días para pagar la obligación 

con sus intereses desde la fecha en  que  se  hicieron  exigibles  y  hasta  la  cancelación  de  la  deuda  

y  de  diez  (10) días  para proponer  excepciones;  términos  que  corren simultáneamente  a  partir  

del  día  siguiente  a  la notificación. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada GISSEL VANESSA CORDERO 

GALINDO quien se identifica con cédula de ciudadanía N° 1.036.674.050 portadora de la tarjeta 

profesional N° 382.161 del C.S. de la J, para que represente los intereses de la parte ejecutante en 

los términos del poder conferido.  

 

Notifíquese 

 

 

Eliana Patricia Acevedo Uribe                   

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado 
en ESTADO No. 030 fijados hoy 08_de marzo de 
2024 en la secretaría del Juzgado a las 8:00 a.m. 
 

______Mariana Londoño B._____ 
SECRETARIA 



 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

MEDELLÍN (CASA DE JUSTICIA -20 DE JULIO) 

 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Oficio No. 288 

Señores 

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

 

PROCESO Ejecutivo Mínima Cuantía  

EJECUTANTE María Silvia Rios Rios  

C.C. 32.529.433 

EJECUTADO Luz Amparo Restrepo Londoño  

C.C. 42.983.513 

RADICADO 05001 41 89 005 2023 00483 00 

INTERLOCUTORIO N° 392 de 2024.  

DECISIÓN Libra Mandamiento de Pago – Decreta Embargo. 

 

Me permito comunicarle que, mediante auto proferido en la fecha, se decidió lo siguiente:  
 

“SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO que persigue la señora LUZ AMPARO RESTREPO 
LONDOÑO quien se identifica con cédula de ciudadanía N°42.983.513, en el proceso declarativo de 
responsabilidad civil extracontractual adelantado en el juzgado 15 civil del circuito de Medellín, bajo el radicado No. 
0500131030-15-2021-00047-00, proceso que tuvo sentencia de primera instancia favorable a la señora LUZ 
AMPARO y que actualmente se encuentra a espera de decisión de segunda instancia.” 
 

Con el presente oficio se adjunta la providencia, para los fines pertinentes y en aras de impartir seguridad 

jurídica. En virtud de lo anterior, por favor proceder de conformidad. La veracidad del presente 

documento, la podrá verificar si a bien lo tiene en la Calle 39 C Nro. 109-24 Casa de la Justicia- 20 de 

julio (2do Piso) e- mail j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y/o Teléfonos: (034) 3855555 ext 

6539. 

 
Atentamente, 
 
 

Mariana Londoño Blandón 
Secretaria 
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Outlook

RE: URGENTE RE: Comunica auto Rdo. 202100047

Desde Juzgado 15 Civil Circuito - Antioquia - Medellín <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 3/02/2025 1:20 PM
Para Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Antioquia - Medellín <j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día, 

La información es la siguiente: 

RADICADO: 05001-41-89-005-2023-00483-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARIA SILVIA RÍOS RÍOS (C.C. 32.529.433) 
DEMANDADO: LUZ AMPARO RESTREPO LONDOÑO (C.C. 42.983.513)

Cordialmente, 

NICOLÁS BERNAL GARCÍA
Secretario
Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín
 
Email: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 604-232-8525 ext 2015
Cra. 52 42-73 Piso 13, oficina 1309
Ed. José Félix de Restrepo Medellín-Antioquia

De: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - An�oquia - Medellín <j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 3 de febrero de 2025 9:03
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE RE: Comunica auto Rdo. 202100047
 

Cordial Saludo. 

Seguimos a la espera de que noas brinden la informacion solicitada el pasado 30 de enero, para poder
atender su requerimiento.

De: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - An�oquia - Medellín <j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de enero de 2025 4:15 p. m.
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Comunica auto Rdo. 202100047
 
Cordial Saludo. 

A fin de dar respuesta a lo solicitado. se solicita nos informe cual es el numero del radicado del proceso
nuestro, por cuanto ni del auto comunicado ni del contenido del correo enviado se púede extraer para que
proceso nuestro es que se requiere la información.

Quedamo atentos a fin de cumplir el requerimiento. 
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Juzgado 5º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Calle 39 C # 109-24 Segundo Piso
Casa de Justicia -20 de Julio 

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su
atención sobre aspectos relevantes.  No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo

De: Juzgado 15 Civil Circuito - An�oquia - Medellín <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de enero de 2025 1:37 p. m.
Para: Juzgado 05 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - An�oquia - Medellín <j05cmpccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 11 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - An�oquia - Medellín <j11pqccmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Comunica auto Rdo. 202100047
 
Buenas tardes, 

Se comunica auto que REQUIERE a los Juzgados Quinto y Once de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de
Medellín, a fin de que se sirvan aportar el oficio 288 del 07 de marzo de 2023, y la constancia de haber enviado a
este despacho, en el menor �empo posible, para proceder de conformidad.

Cordialmente, 

NICOLÁS BERNAL GARCÍA
Secretario
Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín
 
Email: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 604-232-8525 ext 2015
Cra. 52 42-73 Piso 13, oficina 1309
Ed. José Félix de Restrepo Medellín-Antioquia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Radicado: 05001-31-03-015-2021-00047-00 
Página 1 de 2  

CONSTANCIA. Medellín, 27 de enero de 2025. Sr. Juez dejo constancia que, una vez verificado 

el expediente digital del presente proceso, así como el correo electrónico del despacho, no se 

avizora el mencionado oficio No. 288 del 07 de marzo de 2023.  

 

Lo anterior para los efectos que se estimen pertinentes. 

 

Luis Daniel Sánchez Valencia 

Escribiente 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve de enero de dos mil veinticinco 

 
Proceso: Verbal 
Demandante: Luz Amparo Restrepo Londoño y otro.  
Demandados: Coomeva Entidad Promotora De Salud S.A 
Radicado: 05001-31-03-015-2021-0047 00 
Decisión: Requiere a juzgados.   
 

En memorial del 22 de enero de 2025 contentivo del oficio No. 564, el Juzgado 

Once de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín (Pdf. 069), 

requiere información sobre el cumplimiento de la orden de embargo, que 

manifestó ser comunicada mediante oficio 288 del 07 de marzo de 2023, 

remitido por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Medellín; no obstante, como quedó constancia en el encabezado dela 

presente providencia, este despacho desconoce del oficio citado y no se 

encuentra incorporado en expediente digital. 

 

En consecuencia, SE REQUIERE a los Juzgados Quinto y Once de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Medellín, a fin de que se sirvan aportar el 

oficio 288 del 07 de marzo de 2023, y la constancia de haber enviado a este 

despacho, en el menor tiempo posible, para proceder de conformidad. 

 

Por la Secretaría del Despacho notifíquese el presente auto a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, anteriormente citados, 

por un medio que asegure su eficacia. 

07 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ  
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Firmado Por:

Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8441b12e0c8ed83f84a41a6f87e580c374d41be9a9b2f0423891c665029bf41

Documento generado en 29/01/2025 11:33:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


